
REPUBLICA DEL ECUADOR +» uu, 013 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
— RESOLUCION N? 89-2-1- GQ ¿91 

JOSE MARIA SORJA GALLEGOS 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE el 3u «s enero ee 19y se ha otorgaco ante el Notario Tercero 
cel cantón Quito la escritura pública ue constitución 0e “CLÍNICA Ui ESPE- 
CIALIDADES “EviCí.s LE SERVICIO SULIAL CEMEVSSO €. LTHA.* 

QUE el acuior Marcos» Bonilla Carrera ha selicitado da aprobación 
ae la inmaicaoy sacritura pública, a cuyo efecto ha presentado tres copias 
certificadas d2 la visad; 

QUE la referiaa escritura pública guarda conforaiada com el mencranao 
e inforae 6 3390010 «e 5 de enero «6 1929, emiticos por el Departamento 
de Inspección :. Compañias as Responsabilicas Limitaoa 08 du lutenaencia 

T ée Inspección y toniral; 

QUE <? Departewenio «Qe Compañitas ce «esponsadiliaau Limitaca oe la 
Intendencta ue Jerecho Societario, mediante eenorañndo N' 89-1-2-1-170 0€ 
8 «e marzo oe 1339 ha emiciiloo informe favorable para la continuación «del 

- trátalic, eso vez que Constuéra que se ha asado cumplimiento a los requisitos 
WT tegales respeciivos; 

A EN ejorcicio Ge las atribuciones asignacas neatante Resolución N* 
ADM-838413, ue 7 ae septivcabra de 1.308; 

N ARTICULO | PRIMO. - APRuBAR la consiitución ae “CLINICA DE ESPECIALIDADES 
MEDICAS DE SERVICIO SOCIAL CEMEDSSO C, LTiA.” con uvarciido on la ciuvod 

mr ae Quito con un capital social ue S/. 7'320.000,00, atvtatlao en 7.320 parti- 
WD cipactones ue S/. 1.000,00 caga una, ae conformigas con Jos términas constantes 

en la referigs escritura pubiita. 

Ñ ARTICULO SEGUNDO .- DISPONER que un extracto de la inaicaua escritura pública 
se publique, por una vez, en uno de los añjarios «e mayor circulación en 
la ciucaa «e quito. Un ejemplar us la jublivación aeuerá ciolrigarse a 25te 
Despacho. 

. NX ARTICULO Feiúcitu.- DISPONER que €l Notario Tercero del Cantón Juito tome 
nota al margen oe da mairiz ue le escritura publica que se áprueda, qel 
contenido de la presente ausulución y siente razón e esta anotación. 

  

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

"CLINICA DE ESPECIALIDADES MEDICAS DE SERVICIO SOCIAL CEMEDSSO C. LTDA.” 

ARTICILO CUARTO. + DISPONER que el Registragaur vlercantii uel cantóa quico: 
a) inscriva la inoicana escritara pública junto con la presente Resolución; 
Y, b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en la Ley «de Registro 
y enel Art. 33 ael Código ae Comercio. 

CUMPLiDO.-  Vullia el cxpectente. 

COMUN IQUEGE.-  DEYA y fifuaua en la Superintenaencia ue Compañías, en Quito, 
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Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución bajo el número 650 

del Registro Mercantil, tomo 120.- Se de así cumplimiento a lo díspues- 

to en la misma, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 

del mismo año.- Quito, = cu 

nueve.- El, REGISTRADOR , 
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